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La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
fonnidad con su Resolución número 2118, de 4 de ,enero de 1993 (.Boletín
Oficial· del Estado_ número 24, del 28),~ pública la relación de canv
didatos principales y suplentes preseleccionados y propuestos al Gobierno
griego para las becas de estudio en dicho país durante el curso académico
1993(1994.

Dichos candidatos son los siguientes:

Principales:

Don Francisco Andújar Córdoba.
Doña Micaela Delgado Marín.
Don José Roberto Díaz Frías.
Don Francisco Javier Jiménez Avila.
Doña Susana Lugo Mirón.
Doña"María Remedios Perlines Benito.

6. Elena Cohneiro. Por su participación en el Congreso Internacional
de Cerámica de Estambul. A favor de Elena Colmeiro: 150.000 pesetas.

7. ,Montaje y celebración del Congreso Internacional Galdosiano, en
EE.UU.: 1.000.000 de pesetas.

8. Carmen Piiián Salazar Alonso, actividades en el Consejo de Europa
con motivo del Año Jacobeo 1993. A favor de Carmen Piñán Salazar Alonso:
4.800.000 pesetas.

9. Editorial Anthropos. Investigación documental sobre la produceion
literaria de los hispanistas. A favor de Jaume Roqué Cerdá: 2.210.000
pesetas.

fimos. Sres. Directores generales de Servicios y de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de 1993 por la que se crean, inte
gran y suprimen establecimientos y Centros penitenciarios
en la provincia de Valencia.

8866

Lo que digo a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de IIUU"l'O de 1993.

Por Decreto Foral 222/1992, de 16 de junio, de la Comunidad Foral
de Navarra, se aprobó la segregación del Conc~o de Beriain, perteneciente
al municipio de la Cendea de Galar (Navarra), para constituirse en muni·
cipio independiente, con la denominación de Beriain.

El artículo 99 de la Ley Orgánica 6/1985" de 1 de julio, del Poder
Judicial, dispone que en cada municipio donde no haya Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-EI Juzgado de Paz del nuevo municipio de Beriain
(Navarra), coñ sede y jurisdicción en el término municipal correspondiente,
entrará en funcionamiento el día 15 de abril de 1993.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DE LA QUADRA-BALCEDO
y FERNAllDEZ DEL CASTILLO

8865. ORDEN de 18 de marzo de 1993 por 14 que se disPone 14
entrada en funcionamiento del Juzgado.de paz de Beriain
(Navarra).

RESOLUCIONde 18 de marzo de 1993, del4Direcci6n Gene
Tal de Relaciones Oultura1es y Cient'ificas, por la que se
hace púl)lica la relación de candidatos propuestos al
0Jbierno de Grecia para las becas de estudio en dicho país
durante el curso académico 1993/1994.
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Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Director general, Delfin Colomé Pujol.

La concesión definitiva de estas bécas corresponde al Gobierno griego.
La decisión final será notificada directamente a los interesados.

Suplentes:

1.° Don Francisco Ortola Salas.
2.° Doña Aurora del Hoyo Ventura
3.° Doña Mercedes Gracia Aldaz.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con su Resolución número 2113, de 4 de enero de 1993 (_Boletín
Oficial del Estado_ número 24, del 28), hace pública la relación de canv
didatos principales y suplentes preseleccionados y propuestos al Gobierno
griego para las bécas de estudio en dicho país durante el verano de 1993.
Dichos candidatos son los siguientes:

Principales:

Doña Montserrat Navarro Ferrer.
Doña María Elisa lbáñez Orcajo.

Suplentes:

Primera: Doña María Paz de Hoz García Bellido.
Segunda: Doña María José paz López.

La concesión definitiva de estas becas corresponde al Gobierno griego.
La decisión final será notificada directamente a los interesados.

Madrid, 18 de marzo de 1993.-EI Director general de Relaciones Culv
turales y Científicas, Delfín Colomé PuJol.

Entre las previsiones del Plan de Amortización y Creación de Centros
Penitenciarios, que aprobó el Consejo de Ministros en su sesión de 5 de
julio de 1991, f¡gura, de una parte, la construcción de un nuevo estav
blecirniento en Picassent (Valencia), como seguD.da fase de un proceso
que dio lugar a que el 23 de marzo de 1990 se dietara la Orden de creación
del Centro· .Valencia-Il (Picassent)-, y, de otra, la amortización de otros,
como es el caso de los de Valencia (Hombres) y de Liria (Instituto Peni
tenciario para Jóvenes).

Como quiera que las obras de esa segunda fase están próximas a su
terminación, y las necesidades de plazas penitenciarias son acuciantes
en ese ámbito territorial, dado el elevado porcentaje de población reclusa
que albergan sus actuales establecimientos, resulta imprescindible pr()o
ceder, cuanto antes, a la creación y puesta en funcionamiento- de este
nuevo establecimiento, que comprenderá, entre' otros, un nuevo Centro
hospitalario y un Centro de Inserción Social y en el que se integrará el
hasta ahora denominado _Valencia-Il (Picassent)>>, así como proceder a
la correlativa supresión de los otros establecimientos a que se ha hecho
referencia.

En virtud de cuanto ante_cede, he dispuesto:

Primero.-erear, en el término municipal de Picassent, de la Comunidad
Valenciana, un nuevo establecimiento penitenciario, con la denominación
de .Valencia-.

Segundo.-erear, asimismo, un Centro hospitalario y un Centro de Inser
ción Social, integrados ambos en el nuevo establecimiento.

Tercero.-Integrar en ese mismo establecimiento al que se creó por
Orden de 23 de marzo de 1990, que, en consecuencia, perderá la den()o
minación .Valencia-Il (Picassent)_.

Cuarto.-Suprimir los establecimientos penitenciarios de Valencia
(Hombres) y de Liria (Instituto Penitenciario para Jóvenes), cuyo cierre
se hará efectivo ('on la correspondiente puesta en funcionamiento de los
nuevos módulos y servicios del Centro creado, por esta Orden, sin perjuicio
de que, temporalmente, hasta tanto se produzca su desafectación, puedan
seguir funcionando como Secciones de régimen abierto, dependiendo orgá
nica y funcionalmente del_Centro Penitenciario Valencia».

Quinto.-Autorizar a la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios
para que determine el destino y régimen penitenciarios que debe asignarse

RESOLUCIONde 18 de marzo de 1993, de I4DireccWn Gene
ral de Relaciones Culturales y Cientf/ieas, por la que se
hace pública la relaci6n de candidatos propuestos al
Gobierno de Grecia para las becas de estudio en die/w país
durante el verano de 1993.

8864



9870 Viernes 2 abril 1993 BOE núm. 79

al establecimiento que se crea y para que adopte cuantas medidas sean
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados ante
riores.

Lo que comunico a V. I. para los efectos pertinenté"s.
Madrid, 25 de marzo de 1993.

DELAQUADRA~ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

MINISTERIO DE DEFENSA
8870 ORDEN 423/38297/1993. de 3 de marzo. par la que se dil>

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del TribunalSuperWr de·Justicia
de Arag6n, fecha 14 de noviembre de 1992, en el recurso
número 1030/1991, interpuesto por dan Angel Brosel Glos.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo MansiUa Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima), del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por don José
Manuel Salvador Turiño recurso contencioso-administrativo número
165/1993, contra resolución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario
general de Asuntos Penitenciarios, por la que se desestima su pretensión
de que le sean concedidos quince días no disfrutados en concepto de
plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en fonua, en el plazo
de nueve díaS a partir del emplazamiento, en el referido recurso con·
tencioso-administrativo.
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8867 RESOLUCIONde 15 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi~

nistrativo (Sección Séptima), del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación al recur~o contencioso-admi
nistrativo número 165/1993, interpuesto por don José
Manuel Salvador Turiño.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris·
dicción ContenciosQ-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en use
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeric
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Gestiór

de Personal (Cuartel General del &jército).

ORDEN 423/38298/1993, de 3 de marzo, por la que se d'Ü
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo COl'l

tencios~Administrativode la Audiencia Nacional, dictadt
confecha 28 de enero de 1992, en el recurso número 500.3(M
interpuesto por ~on José Luis Yravedra Llopis.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en US4

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeric
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpll
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Granada se ha interpuesto por don Jacinto Delgado López
Cozar el recurso contencioso-administrativo número 2.516/1992, contra
Resolución de 28 de septiembre de 1992, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución del Tribunal Calificador de las prue
bas selectivas para acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, por la que se le excluía de haber superado el primer ejercicio.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección d
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri..
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en us
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeri
de Defensa púmero 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpl:
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retr
buciones complementarias.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general d
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección (
Mutilados.

ORDEN 423/38299/1993, de 3 de marzo, por la que se di
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cm
tencioso-Administrativo de laAudienciaNaciona~dictad
confecha 16 dejunio de 1992, en el recurso número 500.30:
interpuesto po'''' dfJn Juan Algar González.
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RESOLUCIONde 17de marzo de 1993, de la Dirección Gem
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso canten
cioso-administrativo número 2516/1992, interpuesto ante
la Sala de ro Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Granada.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia (Sección Segunda), se ha interpuesto por don Julián
Alberto Belmonte Blasco, recurso contencioso-administrativo número
3076/-1992, contra Resolución de 24 de julio de 1992, del Tribunal número
1 de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo· para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección d

Mutilados.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general d
Personal, José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la JUril
dicción Cont.encioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en us
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministeri
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpl:
en sus propios ténuinos estimatorios, la expresada sentencia sobre retr
buciones complementarias.

ORDbW 423/38300/1993, de ., de marzo, por la que se du
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cm
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictad,..
con fecha 1 de diciembre de 1992, en el recurso nÚm4
ro 319. 700, interpuesto por don José María Pedrajas Saurc

8873RESOLUCION de 22 de marzo de 1993, de la Dirección Gene·
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3076/1992, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Valencia (Sección Segunda).
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